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19. Comprobante de cumpHmentación del cuestionario.-La
Asesoría Local facilitará a todo empresario que haya dedarado
debidamente los datos para la cumplimentación del cuestiona
río un comprobante, que el interesado poO.rá exhibir en sus
relaciones con la Administración Pública y ésta podrá exigir
para la concesión de determinados beneficios.

20. Remisión del material del Censo.--·La Comisión Ejecuti
va Nacional señalara los plazos y condiciones en que las Co
misiones Municipales han de remilir a las Provinciales el
material del Censo, una vez ultimadas las operaciones corres
pondientes.

21. Depuración y codificación.-El Agente Ccn¡:;aI hará una
primera depuración de sus cuestionarios en el moment.:>' mismo
de la entrevista, para corregir posibles en'ores e incompatibi
lidades.

A la vez, codificará las rubricas que t.enga asignada:> en el
apartado de identificación del cuestionario.

El Encargado de grupo llevará a cabo una segunda depu
ración detallada ~ total, previa a la formación de los resú
menes que tiene encomendados.

Codificará también las r,úbricas que le correspondan en el
apartado de identificación.

22. Comprobaciones sobre el terreno.--La Comisión Ejecuti
va Nacional podrá ordenar, por si o a propuesta de las Comi
siones Ejecutivas Provinciales, comprobaciones sobre el terreno
mediante Comisiones integradas por funcionarios del Instituto
Nacional de Estadistica o del Ministerio de Agricultura, cuando
sospeche la existencia de anomalías de imporlancia en los
datos obtenidos.

23. TabulaciÓn.-El Instit.uto Nacional de Estadis¡-jca pro
cederá a la explotación mecánica de los cuestionarios, una vez
depurados y codificados. y elaborará, con cankter preliminar,
las tablas previstas. Estas tablas se completarán en la Comisión
Ejecutiva Nacional con los informes y calculas que procedan,

24. Encuestas comprobatorias.--Con el fin de esUmar la bon
dad de los datos censales. se llevarán a cabo encuest.as com·
probatorias en la forma que la Comisión Ejecutiva Nacional
disponga,

25. Difusión de resultados.-El Instituto Nacional de Esta
dística procederá a la publicación de los resultados deflnitivos
del Censo.

Dado el interés y urgencia de las informaciones censales,
se facilitarán además, con carácter provisional y en los phzos
más breves posibles, avances con los resultados sobre los datos
generales de mayor importancia.

26. Propaganda.-Se nevará a cnbo una campaüH de propa
ganda, encaminada a crear un ambiente de cclabocación en hs
medios rurales, hadendo especial hincüpié sob¡'e la flnalidad,
utilidad y caracter secreto de les datos del Censo.

27. Calendal'io.--Las principales opcraci-onC's ccnshlcs se
aj ustarán al calendario siguiente,

Junio: Antes del día 20, constitución de las Juntas Provin
ciales y Comisiones Ejecutivas Provinciales,

Julio:' Antes del día 10, constitución de las Comisiones Mu+
nicipales. Antes del día 22, propuestas de Asesores locales y
Agentes censales.

Septiembre: Instrucción del personal que ha de int'Jrvenir
en la recogida de datos. Distribución del materia! censal a los
Municipios.

Octubre y noviembre, En gencml, recogida de di,üos de las
explotadones.

Diciembre: Formación de los primeros resúmpncs numéricos.
La Comisión Ejecutiva Nacional fijaní el calendario de las

restantes operaciones,

28. Secreto estadistico.-Las datos individuales facilitadcs
PDr los empresarios de explotaciones agrarias pnra la formación
del Censo serán objeto de absoluto sE'..creto y no podrán fa
cilitarse ni publicarse más que en forma nume-rica sin refe~

rencia alguna de carácter individual, de acuerdo c¿n io esta
blecido por el articulo 11 de la Ley de Estadística de 31 de
diciembre de 1945 y el artículo 139 del Reglamento de dicha
Ley, de 2 de febrero de 1948.

El secreto estadístico oblíga a todo el persónal que inter
venga en el Censo: Agentes censales. Encargados de grupo,
Asesores locales, Inspectores y miembros de las Juntas, Comi-

siones y Secretarías de la Organización Municipal, Provincial
y C2ntral.

29. Premios y sancioncs.--A las Comisiones Municipales que
hayan nevado a cabo las operaciones del Censo con regulari~

dad, rapidez y precisión. se les otorgará una mención honorí
fica, expedida por el Instituto Nacional de Estadística. a pro
puesta de la Comisión Ejecutiva Nacional.

A los colaboradores que se hayan distinguido por su activi
dad y celo en el cumplímiento de su cometido, el Instituto
Nacional de Estadística otorgará premios en metálico. a pro
puesta de la Comisión Ejecutiva Nacional.

Las personas individuales y colectivas podrán ser sanciona
das en' los casos a que se refiere el articulo 8." de la Ley de
31 de diciembre de 1945.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECR ETO 1443/1972, de 9 de junio, por el que se
eleva a rango de Embu':ada la Delegación Perma
nente de España en la U. N. E, S. C. o.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del CO::lsejo de Mi nistros en su reuníón del dia nue
ve de junio de mil novecie'lt.os sotenta y dos,

Vengo en elevar a rango d8 Embajada la Delegación Perma
negte de España en la U. N. E. S. C. O.

Así 10 dispongo por el pre'_'cntc Df'creto, dado en Madrid
a nueve de junio de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El 1\1ini"tro de A.<>untcs Exteriores,
GREGaRIO LOPE? BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN. de 29 de abril de 1972 por la que se acia
ron extremos del Reglamento-Estatuto de los Cole
gios Oficiales de Odontólogos y Estomatólogos de
J.3 de noviembre de 1950.

llu.gtrísimo seüor:

La dispo~ición reguladora basica de los Colegios de Odon
tólogos y Estomatólogos, su Estatuto-Reglmnento, aprobado por
Orden de este Mínísterio de 13 de noviembre de 1950 (~Boletín

Oficial del Estado" de 5 de diciembre), venía ya estableciendo
la duración de cuatro años del mandato de los cargos de las
Juntas de Gobierno de los Colegios Regionales. entre los que
se encuentra el de los Presidentes de los mismos, que eligen
a los que han de desempeñar los cargos del Comité Ejecutivo
del Consejo General. La antigüedad de la disposición que esta
blece la duración del mandato en cuatro años. determinó la
no necesidad de recordarla en la Resolución de la Dirección
General de Sanidad de 23 de octubre de 1970 (<<Boletín Oficial
del Estado~ de 2 de diciembre), que. en aplicación de 10 pre
visto en la disposición transitoria de la Orden de este Depar
tamento de 26 de noviembre de 1969 (·>Boletín Oficial del Es
tado" de 8 de enero siguiente), regulaba las elecciones para
la provisión de todos los cargos del Consejo General y Colegios
de Odontólogos y EstomaLólogos. .

Pero no obstante, los párrafos 5.0 a 7.°, ambos ínclusive,
del articulo 16 del vigente Estatuto~RegJámento, al confirmar'
concretamente la duración del mandato de cuatro años para
los cargos citados, establece un sistema de renovacitn parcial
de los mismos, cada dos aiíos, que al no haberse l.ltilízado en
las últimas elecciones generales de esta organización profesional
corporativa, determinan que, de volverse de nuevo a aplicar
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líteralmetne 10 previsto en los {Oitados párrafos reglament{lrios,
se desvirtuase la finalidad prinCipal de la norma estatutal'ia
reglamentaria de que los cargos designados pore!ección tengan
un mandato de duración "-de cuatro años.

Por lo anterior, y vista la propuesta del Presidente del Con
soja General de Colegios de Odontólogos y EstoITlatólogos de
Espalia, prevía reunión del Pleno·del.Cons.ejo -del de noviembre
de 1971,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

L Todos los cargos del Consejo Genetal, Ccdegios Regiona
les y.Colegios Provinciales de lQ$.·d~.Odontól9gos y Estomató
logos de España. que seJlrovean >por elección, tendran una
duración de cuatro· años.

2. Terminada la durad6n .delmandato de-euatro 81103, too
dos los cargos citados se renovaranrJOrel procedimiento elec
tivo estableddo en la Orden de '26 de noviembre d:e1969, y en
la Resolución de la Dlr.eccJÓR (ieneral:de SS.Qidad de 23 de
octubre. de 1970, siguiendo el. orden de prelación paralús de
los Colegios Provinciales, Regionalel; y:Consejo General, que
preceptúa la. norma 15 de dicha~olw:ión.

3, Se considera derogado lo "dispuestQen los párrafos $.0
a 7.°, ambos inclusive, del arJic1.l101$cIel Estatut(l-~RegJamento

do los Colegías Of.iciales de Odontólogos yEstomat6Iogo~.

i:".probado por Orden ministerial de 13 dé noviembre de 19S0,
respecto a la renovación parcial de los cargosaledivús.

Lo digo a V. L para su co'naCimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 29 de abril de 1972.

GAR1CANO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 16 de mayo de . 19?Z por la que se
delega en el Director general de Programación e
Inversiones la aprobación de cuentas jU..'llificativas.

Ilustrísimo 5ei\o'f:

Atribuida a la Dirección General de Programación e Inver
siones la gestión de los cf0dltos que paTa las extinguidas Direc
ciones .Generales de EnseMmza: Media· y Profe&ional y Pri
maria existían en los capitulos segundo y cuarto en anterioreS
Presupuestos Generales del Estado, sahace preciso encomendar
a ella la facultad de examinar y-aprobar las cuentas justi~

ficativas de los g~lstos que con . las' aplicaeionesindicttdas ~
efectuaron en ejercicios anteI'iorespor diChos extíngtüdos Cen~

tras, así como aquellas otras· CUfH'ltas .Justificativas correspon
dientes a créditos cuya gestión Sé-le adscribió por Orden mi
nisterHd de 11 de junio de 1971.

En su virtud, este Ministeri() ha tenido a bien disponer:

Uno. Delegar en el Director general de Programación e In
versiones, de conformidad con lo que prescribe élartkvJo 22,3
de . la Ley de Régimen Jutídico de la Adnünistración del
Estado de .26 de julio de 1957,la facultad dE! apro,l:nir las cuen-'
tas justificativas de los gastos que hubieran s:tttc. librados con
cargo a créditos de lasextinguUit'l$ Din.lcciones Generales de
Enseñanza Media y Profesional y Primaria.

Dos. Deiegar.asimismo, en elpropio Director general de
Programación e Inversiones la facut4'td de apropsr las cuentas
justificativas correspondientes alas .créditos, cuyagesUón fue
adscrita en forma concreta alcitadó Centro directivo por
Orden de fechá 11 de junio <te 1971.

Lo que comunico a V. 1: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, ·16 de mayo de. 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de PrQgra,mación e Inversiones.

ORDEN de 25 de mayo de 1972 sobre la obtención
del Certílicado' de Aptítud Pedagógica p'ara los
Profesores de Formación Profesional de 1.0 y 2.°
Grado.

Ilustrísimos sei'iores:

La Ley Genoral de Educación, en el articulo- 103.1, enco·
mien-:1& a Ig Universidad, a través da los Institutos de Ciencias
de la Educación y de los Centros experimentales adjuntos., la
función dEl oritlntación y especial responsabilidad en la fol'.
mación y el perfeccionamiento del personal docente y directivo
de los Centlos de Ensenanza.

Entre las C'Ondiciones que ha de reunir el Profesorado de
FormacíónProfesional de primero y segundo Grado, la Ley
General de Educación, en el articulo 102, enumera. además de
la titulación mínima respectiva, una formación pedagógica
adecuada mediante cursos intensivos dados en los Institutos
de Cít:>ncias de la Educación.

La Orden de 14 de julío de 1971 ("Boletín Oficial del Es
tado» del 26 dejulío) regula las actividades docentes de los
Institutos de Oencias de la Educación. y entre ellas, y en
primer término, enumera los. cursos. de obtención. de los Certi
ficados de Aptitud Pedagógica que habiliten para .el ejercicio
de la docencin en los distintos niveles educativos.

La Resolución de la Ditección General deOtdenación Edu
cativade H de marzo de 1972 {..:Boletín Oficial del Estado..
de 15 de abriD determina el·ambitode exigencia de los Certi.
fíc!~dos de Aptitud Pédllgógica. para el ProfeSorado de Forma
ción Profesional ~n cumpl~mientode lo preceptuado en el apar·
tado 6.° de I.a Orden de 14 de julio de 1971.

De acu0rdo con el parecer unánime de la Comisión Asesora
de las Actividades· que han de realizarse para la formación y
perfeccionamiento del Profesorado,

Este Ministerio ha resuelto:

Pdmero.-La formación pedagógica de los Profesores de For·
mación Profesional a que se refiere el artículo 102.2.bJ de la
Ley General de Educación será impartida por los Institutos de
Ciencias de la Educación con la colaboración de los Centros
experimentales de Formadón Profesional.

Súgundo.--Los cursos para la obtención del Diploma de
Aptitttd Pedagógica se desarrollarán en dos ciclos;

El primer <;iclo sera de carácter teórico. y consistirá en el
e<;tudio de le8 furidamentosy principios generales de la educa~

dón enordf'n a la docencia en formación profesionaL En este
ciclo S0 desarrollaran dos ~randes temas:

al Principios, objetivos y problemática de la educación en
sus aspectos psi,cológicoS e históricos; b) Tecnología y sistemas
de innovH.:::Íón .¿.ducativa. ,Este primer ciclo tendrá una dura·
cion de dHn horas, quedando a criterio del Instituto de Cien
cias de la Educación las modalidades de realización, según las
posibilidudcs de tiempo u otras circunstancias que puedan
cüncurrir

El s.egundo ciclo será de carácter mixto y a partir 'de las
didácticas especiales se simultanearán las prácticas docentes.
Este deJo deben\ desarrollarse en los. Centros experimentales
que posean luedios didácticos para determinadas materias de
onsel'lunza y bajo la responsabilidad de los Profesores coordi
nadores. El tiempo de duración de este segundo cieJo será de
ochenta horas,

Tercero.-Los Institutos de Ciencias de la Educación remi·
tirán a la Dirección General de Ordenación Educativa las pro
puestas de programación de los cursos de aptitud pedagógica.

Una vezo·ida la Dirección General deFormación Profesional
y Extensión Educativa, la Dirección General de Ordenación
Educativa foniluJará' propuesta definitiva, que someterá a re~

solución del· titular del Departamento.
Cuarto.-La· s\lperació¡l positiva de los dos ciclos a que se

refiere la presente Orden dará derecho a la obtención del
Certlficado de Aptitud Pedagógica, que será expedido por los
Rectorados rospectivos.

Quinto.-Qundan facultadas las Direcciones Generales de Or
denación Edu<:ativa y de Formación Profesional y Extensión
Educativa, dentro de sus competencias especificas, para dictar
cuantas. instrucciones aclaratorias estimen convenientes para
h interpretación de la presente: Orden.

Lo que comunko a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dio,:: guarde a VV. II.
Madrid, 25 de mayo de 19'¡2.

VILLAR PALAS!

flrnos. Sres. Director general de Ordenación Educativa y Di
rector genenü de Formación Profesional y Extensión Edu
cativa.
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